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REALES ORDENES

EX,CEDENTES

Exemo. Sr.: En vista el e8c4 que V. E: dirigió á ,"ste
Minj~terio en 31 de julio próxirmÓ pasado, cursando instan
cia promovida por el oficial segunoo del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Ramón Ver~Í' 'y Gómez de Pedroso,
en situación de reemplazo'por enfermo en Estepona (Mála
ga), en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio ac
tivo por hallarse ya restablecido de la enfermedad que pa
decia, según se comprueba por el certificado dereconocimien
to facultativo que á la mencionada instancia se acompaña,
el Rey(q. D. g.),yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha teniQ.o á bien resolver que el interesado quede en si
tuación de excedente hasta que le corresponda obtener des-
tino de plantilla. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d'lmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 16 de agosto de 1899. . .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SEOCIÓN DE ARTILLERÍA

MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de inutilidad formulada por el parque de Artilleria de Gra
nada, de diversos efectos existentes en el mismo, cuya rela
ción ~~lOl'at.1a importa 4,430' 64 pesetas.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y

.
dem:\s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARllNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la plaza.
de Cartagena en averiguación de la responsabilidad á que
hubiere lugar por el extravio de diversos efectos con motivo
de la voladura ocurrida en el castillo de San Juliim, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien declarar irresponBables á las personas encarga
das de la custodia de aquellos efectos; procediéndose, en con
secuencia, á la baja en cuenta de las mismas, con arreglo á lo
prevenido en el apartado segundo del arto 12 del vigente re
glamento de responsabilidades.

De real orden lo digo á V. R. para S11 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899:

El General encargado del des'(lRCho,

MAIUANO CAPDEJ;'ÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. S.r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con cargo
al vigente plan de labores del material de Artilleria, el pre
supuesto importante 2.168'13 pesetas, que ha formulado el
parque de Artilleria de Palma, para recomponer diversos
efectos de mnterial.

De real orde111Q digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarJe á V. E. mUcho~ años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del uespacho.

.M:Al~IANO CAPDEPÓN

Señor Capitán grneral de las islos Baleares.

Señor Ordenador de pagos dQ Guerra.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la plaza de
Cartagena en averiguación de la responsabilidad .á que hu·
biere lugar por haberse inutiliza,do 400 kilógramos de pól.
vara prismática de 1. O. D. l' 8, valorados en 775 pesetas, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que se proceda al cambio de clase,
por inútil, de la referida pólvora, Bin exigirse responsabilida.d '
alguna, como comprendida en el apartado 1.0 del arto 12 del
'Yigente reglamento de responsabilidades.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:M:ARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pugas de Guerra.

-.-
BECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPE'CIAL~

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 26 de mayo último, promovida por el capitán de Caba
llería D. Luis Ilássó Brú, en súplica de abono de 80 pesos,
correspondientes á asignaciones dejadas á D. Santiago He
rreruelo y no percibidas por éste; teniendo en cuenta que
según consta en el informe emitido por el jefe de la Comi
sión liquidadora del regimiento Caballería de Numancia, en
la caja de dicho cuerpo existe la cantidad mencionada como
dt.lscuento hecho al solicitante de las asignaciones de los me
Bes de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1895,
ti. razón de 20 pesos mensuales una, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á la petición del recurrente; disponiendo que la cantidad
expresada se abone por la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramar, en la forma que determina la real
orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 6 9).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio en 26 de julio último, promovida por el sar
gento de Infantería Antonio Bravo González, en súplica de
que por la Oaja general de Ultramar se le abonen 150 pese
tas, que en concepto de garantía de asignación tiene deposi
tadas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien resolver que por el cuerpo ó depen
dencia en que el interesado hizo el depósito de garantía de
asignaciones que solicita', se le haga el abono del mismo, una
vez que por no hallarse comprendido en la real orden circu
lar de 28 de marzo último (D. O. núm. 69), no puede abo·
narsele por la Comisión liquidadora de la Oaja general de
Ultramar.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El Genen' encargado del'despacho,

MARIANO O.APDEPÓN

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

CircuZar. Excmo. Sr.: Como aclaración á la real Elrden.
de 13 de julio último (D. O. núm,. 154), en la que se dispone
que se expida por el 4.° regimiento de Zapadores MinadOl'es

. un certificado del abonaré extraviado al corneta licenciado de
dicho cuerpo Ramón Tamarit Vivanco, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver
que en este caRO, y en todos los de igual índole que en lo su
cesivo puedan ocurrir, se llenen la formalidades prescriptas
en la real orden de 27 de octubre de 1887 (O. L. núm. 443).

De :real ardoen lo digo á V. E. para ~tL conocimiento y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor; ••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: "En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 abril último, promovida por el capitán,
de la Guardia Oivil D. Angel González Rodríguez, en súplica
de abono de diferencias del sueldo de capitán de dicho ins
tituto á comandante, couMpondientes á los meses de-octu
bre de 1897 á mayo de 1898f qoo no percibió en elejé.rcito de
Cuba, así como del de la pensión de Uná cruz roja del Méri
to Militar d-e que se halla en pOl5esión, equivll.lente á la semi·
diferencia entre los sueldos de capitán y comandante· de In
fantería, que le correspondió en septiembre de 1897 y dejó
también de percibir, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido resolver, de acuerdo con
lo informado por el Ordenador de pagos de Guerra, que por
las Oomisiones liquidadoras de la comandancia de la Guar~

dia Civil y de expectantes á embarco de la citada Antilla en
que le fueron acreditados al interesado loa sl'l.eldee de los
meses correspondientes, se formalice la reclaniaci@1l: de di
chas diferencias de sueldo y pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.choS' años., Ma<kid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MAR¡ANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
108 jefes y onciales que figuran en la siguiente relación, que
principia con el teniente coronel de lnfanteJ1ia D. Francisco
Costa Pérez y termina con el segundo teniente de la escala.
de reserva de la propia arma D. José Fornández Yoldi, en sú
plica de compensación de pagas de navegación como "regre·
sados de Ultramal', el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei.
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na Reg.entedel Reino, se ha servido resolver que en ana
logia con lo :p~~puesto en casos de igual naturaleza" los inte·
resados tienen d~echo al abono de dos pagas que á razón de
los cuatro quintos del sueldo de su ultimo empleo en Ultra·
mal' se les facilitaron al efectuar su embarco, debiendo rein
tegrar al presupuesto de la Peninsula el importe de los dos
meses de sueldo consecutivos á la fecha. de su alta en la mis
ma; satisf¡wiéndose por la Comisión liquidadora de la Ins·
pección de la Oaja general de Ultramar, los descuentos que
para amortizar el importe de las pugas de ref~rencia se hu
biesen hecho á losrecurrentell, en la forma que determina la

real orden de 2B de marzo próximo pasado (D. O. numo 69).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Orde:p.ador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera, quiIita, sexta y
octava regiones é Inspector de la Oomisión liquidadora

, de la Oaja genaral de Ultramar.

Armas

Relaci(Jn~ se cita

Autoridades que han cursado las instaneiaB

': ;, :', [Teniente ool;one1. D. Francisco Cos~Pérez.•..•.••... Capitán general de la quinta región.
" , ,T , , lCapitán. . . . . . • •. }) lldefonso CalV? Gregario.•. ". :.,: Ide~ de la filexta re.giórt. "

Infantería .•• '.••••.•. JOtro ...: . . . • . . •. »Angel.Alday Inarra •.....•... " Ideili. . .

(

1.er Temente E. R. »Antomo FE'rnández Navarrete !clem de la prImera reglón.
O~ro .. ,.. . . . • . •.• »Fe~pe Re!,SOera del R.io ',' •1Idem de la ootQ.va re.~ión.
2. Temente E. R. ~ Jase Fernandez YoldI..••••. , •.. ldem de la sexta reglOn .
I ,

Madrid 16 de agosto de 1899. CAPDEPÓN
•••

SECCIÓN DE ADVINI&TBAOI6N' llILITAE
ESTANCIAS DE HOSPITAL

Excmo. Sr.: En vista de la ins4l.ne.ilOJ. que V. E. eursó á
este Ministerio con su escrito de 3 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor de la Zona de reclutamiento
de Ronda núm. 56, 'en suplica de autorización para reclamar
el importe de dos cargos por hospitáiidades causadas por dos
reclutas útiles condicionales en abril y mayo de 1898, 'el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización solicitada y dispo
ner que por la Zona referida se formule la oportuna recla
mación en extracto adicional al ejercicio de 1897-98, con
aplicación al oap. 5.°, arto 2.° de dicho presupuesto, el cual
quedará pendiente de liquidaoión hasta que los reclutas sean
declarados útiles ó iriutiles en definitiva. segun lo dispuesto
en las reales órdenes de 18 de junIo de 1896 y 6 y 7 de octu
hre del mismo 'año (D. O. núms. 135,225 y 226), á menos
que no conste en los cargos de referencia la utilidad del cau
sante, en cuyo caso y según lo prevenido en el arto 4.0 de la
real orden de 28 de septiembre de 1888 (C. L. núm. 361), será
incluiqo aquél para su abono en el capitulo de Obligaciones
de ejercicios 'eerrado~ que' ca¡:ecen de crédito legislativo.

De reRl orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios g'liarde á V. E. 'mllchos años.Ma
drid 16 de ágosto de 18!)9.

El General eneargado del despll.Cho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán g,enerlJ,l qe Andalucia. •

Señor Ordenadór de pag03 de Guerra.

LIOENCI4.S

Excmo. 'Sr.: ])]n vista de la instancia que V. E.cursó á
e$te Ministerio en 1.0 del actual, promovida por el oficial se
g~nd¿ dl:¡ ~dm~niatr!\.!3ión Militar, con destino en esa Ordena·
(lión, de pagos, D. ~ernardino Zapatero Alcalde, en suplica de
9,)le ~,~ le conceda!,l dos meses de licfluoia por enfermo para
'J:'~fUel; y. w~¡~ndQ eH- cue:o.ia lo ~:s:puesto en el certificado
~e f~qll'?~!f1t~P.!i<>t"g~~t!:ttj.Y9 q:u~ ~Omp~ñl;\,elRey(q. D. g.),

yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
acc8der á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las
instrucciones aprobadas por real orden de 16 de marzo de
1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento V
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de agoBto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera y quinta regiones.

MATERIAL DE ADMINISTRACIÓN M1LITAR

Oircula,'. Excmo. Sr.: En vista de haberse declarado
oficialmente la existencia de la peste bubónica en el vecino
reino, ha sido necesario adoptar prontas ,y enérgicas medio
das en la frontera portuguesa, llevadaS á cabo con gran
acierto por el Ministerio de la Gobernación. Mas como quiera
que este departamento no dispone de todos los recursos ne
cesarios á dicho fin, y teniendo en cuenta que su adquisi
ción en estos momentos sería gravosa á los intereses del
Estado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regenté
del Reino, ha tenido á bien resolver que por este departa
mento se preste á aquél incondicional apoyo para secundar
su hum~tariay patriótica acción, poniendo á su disposi
pión los elementos necesarios al efecto, entre los que se ha
llan algunos que afectan al material de los distintos servioios
administrativos militares; siendo al propio tiempo la volun
tad de S. M., que una vez que este Ministerio no dispone de
crédito alguno con que satisfacer las atenciones á que las
Ilctuales tristisimas circunstancias ha de dar lugar, se procu
re que en todo documento que se forme por las autoridad~s

y funcionarios militares de todas órdenes, tanto en lo refe~

rente á entrega de material de dichos servacios, como á su
transporte, deterioro y pérdidas, se consigne, que los gastos
todos han de ser satisfechos con aplicación al presupuesto
del Ministerio de la Gobemación, que por su especi~lindole

es elUamado á subvenir á las necesidades de que se trata.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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El General encargado del despacho,
, MARÚNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la séptima y octava regiones
y Ordenador de pagos Ge Guerra.

',1'

-. -

-.-
BEccróN DE SANIDAD :MILITAR

SERVIOIQS.SA~T.rARJOS

Excmo. Sr.: Confirlli.ando los telegramas d.e este Minis
teriQ\ techa 15 del actual, el Rry (q. D. g.),y en su nombre
lo. R~¡üh Regente drl Reino, se ha I'ervidodisponer que por
lfls Capitanes genrl'3les de la primera, séptima y octava: té
giones y por el Gobernad(}r miiitar· de Badajozl'sedestineu
para los puntos de su respectivo territorio que á continua
ción se expresan, del personal asus órdenes, un médico,M
gundo Ó N1SU drrecto un primero, y dos 8t111itarios, para que,
por cuenta del Estado y en comisión indrrnnizable oon cal'·
go al presupuesto del Ministerio de la Gobernaci{¡n, paee-n á
prestar el servi{Jio de inspección y vigilancia en la-s:-es-(,a(¡io·
11rs sanitarias que se establecen en V--nleB.cia de Aloan'tUlla
(Cácp.reR), Furntes de- Oñoro y la Fregeneda (Salamanca),
Tuy (Pontevedrn)y Badajoz. .., "

De real orden lo digo á V. E. pam su conooimientQ Y' de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de agosto de 1899.

SEOOIÓN DE 'US'rICIA y DEREC:S:OS PASIVOS
BAJAS

Oircula/'. Excmo. Sr.: El Capitán general de Andalu
cia, en escrito fecha 1.0 del corriente mes, remitió á este
Ministerio testimonio de la providencia dictada en la suma
ria instruida al' segundo tE'uiente de la escala de reserva de
Inftlntrria D Luciano Prieto Diéguez, por el delito de aban
dono de servicio al frente del onemigo, por la cual providcn
cia se aCllOl'<1n.la FiU~pOI1f'iúlldf' lus actuaciones, declarando 011

rebeldiaal interesado. ]1:n su' vista, y en harmonía con el ar
ticulo 634 del Código de Justicia militar, el Rey (q. D. g.), Y

-SUELDOS, HABERE8 Y GRATIFICACIONES

E'!.cmo. Sr.: En vista de la in13tancin que \l. E, Clfl'sO t\
este Ministerio con su escrito tte ¡) de mayó \íltíiiio l pl'ohlo
vida por el comandn.hte mayor de la Zohil. de reeluta.miento
de Zaragoza núm. 55, en súpliM de autorización para recla
mar la suma de 25 peset\:l'S, abonadas de menos en el extrac
to de revista de la inlsma de ag03to de 1897, para el teniente
coronel D. !lburicio Echenique Casano~a, el Rey (q. D. g')l Y
en su nombre la Reina Regente del Reino) ha tenido á bien
conceder la autorización que seintertll:lil, considerando la falta
de acredi,tación de dicha cantidad como un error de contabi
lida~ y como tal comprendido dicho devengo en el arto 318
del vi~ente reglamento para las oficinas de Administración
Militar de ti de febrero de 18al, y disponer, ademáll, que por
la Zona referida lOe formule extracto adidonal al ejercicio de
1897-98, con aplicación al cap. 5:', arto 1.0 de dicho presu
puesto, el que será considerado para su abono como de ca
rácter preferente é incluido en relación de haberes corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientos de
más efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos añal!!. Madrid
16 de agosto de 1899. -

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

El Genarltl encargado del despacho,

:MAHIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán geD.~l'al de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.En vista. de la -instancia que V. S. cursó á este Ministerio
-en 28 de jnlio último, promovida por el oficial primero de
Administración Militar, con d-estino en esa Comisión liqui
da.O.ora, D. Antonio. Quiles Albesa, en súplica de que se le
cC',nceda pasar á- situaci6nde reemplazo- por un año, con re.
lSidencia en Monforte (Alicante), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina, Regente del Reino, se ha servido acceder á
lo solicitado por el recurrente, con arreglo á lo dispuesto en
las reales órdenes circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. nú
mero 25) y 15 de febrero próximo pasad-o (C. L. núm. 30),

De real orden .10 -digo á ·V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

, El Genernl encargado del despacho,

MARIAKO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Oider.mdor de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

El General encargado del despacho,

MáRIANO CAPlJEPÓN

Sefior J('fe de la Cornisión liquidndora de la Intendencia
militar de Cuba.

SeñorAS Capitanes generales de la primera y tercera regiones
y O~'dllnador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de julio último, promovida por el ofi
cial primero de Administración Militar, con destino en la
Comisión liquidadora de l,o¡ disuelta tercera brigada de ira
:pasde dicho cuerpo, D. Heriberto Rodríguez B¡;ochel'o, en sú
plica de que se l~ conceda pasar á situación' de reemplazo
con residerH::i3;_en est¡:¡. corte, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina RegeÍÍte del Reino, Ee ha servido acceJer á lo ~li"

citado por el recurrente, con arreglo á IQ dispuesto ~n. las
reales,órdenes circulares,de 18 de enerQ de 1892 \0. L. nú
mero 25) y 15 de febrero próximo (JRsado (O. L. núm. 30).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto';:!. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e8"fie Ministerio en 3 de julio úWmo, promovida por el oficial
-¡primero de Administración Militar, excE'dente en esa región,
D. Marcelo Roldán y Martín, en súplica de que se le conceda
pasar á situación de reemplazo por un año, con residencia
en Málaga, el Rey (q. D g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado por, ~l

recnr'rente, con arreglo á lo dispuesto en las reales órdenes
cire.ulares de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. ~5) y 15 de
fe1.:>rero próximo pasado (C. L. núm. 30).

De real orden lo digo á V. E. pa::;.g su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1899.

Señor... ,
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor C¡¡¡.pitán general de Castilla la Nueva:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo cupreroo, ha tenido á bien conceder á los compren.
didos en la siguiente relación, que empieza con Florencia
Calvo Gutiérrez y termina con José Zafraned Pérez, por los
conceptos que en la misma se indican, las pensiones anualelil
que se les señalan, como comprendidos en las leyes ó regla
m~ntos que se expresan. Dichas pensione.s deberán satisfa·
cerse á los interesados por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias que se mencionan en la susodicha relación,
desde las fechas que se consignan; en la inteligencia de que
Jos padres de los causantes disfrutarán del beneficio en co
participación y sin necesidad de nueva declaración en favor
del que sobreviva, lns viudas mientras conserven su actual
estado, y las huérfanas ínterin permanezcan en el que se
manifiesta en la referida relación .

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encarga.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sañor Presidente del Conl!lejo Supremo de Guerra y Marina.
Bañare;; Capitana!! generales de las regionea.

Excmo. Sr.: En vista de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo paEado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo deGue
rra y .Marina en 18 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regellte del Reino, ha tenido á bien dis
poner que la pensión anual de 1.250 pesetas, cap. el aumen
to de peso fuerte por sencillo, ó sea en total1.H66'66 pesetas
al año, que por real orden de 22 de agosto de 1888 fué seña·
lada sobre las cajas de Cuba á' D.a Emilia Rolland Benítez,
viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Cecilia
López Martínez, se abone á la interesada, desde 1.o de enero
del año actual, en el mismo expresado importe de 1.250 pe·
setas anuales, por la PagadUria de la Junta de Clases Pasivas,
previa la correspondiente liquidación, é interin conserve su
aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 16 de agosto de 1899.

to de dos por una, Ó sea en total de 2.250 pesetas, fué seña·
lada por real orden de 23 de diciembre de 1893 (D. O. nú
mero 287), sobre las cajas de Cuba v, D.n. Concepción Esta·
lella y Vinageras, en concepto de viuda del teniente coronel
graduado, comandante de Infantería D. José Arcayay Gui·
tllrt, se abone á la interesada drsde 1.0 de·enero del año ac
tual, por ]a Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, sin tal
áumento, ó sea en el susodicho importe de 1.125 pesetás, é
interin permanezca viuda; cesando el mismo dia, previa li
quidación, en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real ord!,!n lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 18i>9.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

en BU nombre la Reina Regente del Reino, Fe ha servido dis·
poner la baja en el Ejército del referido oficial, sin perjuicio
de la responE'abilidad que pueda alcanzarle si se presentase
ó fuere habido.

De real orden 10 digo á V. E. parlt su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899. '

El General encargado del d~spacho,

MARIANO UAPDEPÓN
Señor....

El General encargado del desp8.Cho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente del COl9.l;\ejo Supremo de Guerra y Marina.

.....-.::::><>o

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de4 de abril último (D. O. núm. 75), y de conformi·
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 6 de julio último, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente de] Reino, ha tenido á bien disponer
que la pensión anual de 1.125 peletas que, con el. aumen·

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo eXpuffito por el Consejo Supremo de
Guerra y :Marina en 18 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 2.250 pesetas, que con arre
glo á la ley de 25 de junio de 1864, fué aeñalada por real or
den de 12 de marzo de 1889 sobre las cajas de Cuba á Doña
Irene Romeu y Robato, viuda del coronel graduado, teniente
coronel de Infantería, retirado, D. Miguel Gómez Rodríguez, 1

se abone á ]a interesada, desde 1.0 de enero del año actual,
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona,
reducida al importe de 1.3~O peset~s anuales, que es la que
le corresponde, según ]a propia citada ley, por la Peninsula,
cuyo beneficio disfrutará mientras conserve su aptitud legal;
debiendo cesar el mismo dia, previa la correspondiente li·
quidación, en el lIercibo de su referido anterior señala-

m~~. I
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I
16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Aragón.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mm'ina.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de]a instancia promovida por
D.n María Eloisa Verdejo y Durán, huérfana del general de
brigada D. Nicolás, en solicitud de que quede sin efecto la
real orden de 30 oe julio de 1897, por la que se concedió a
su hermana D. a María del Pilar, coparticipación en la pensión
que ]a primera venía disfrutando; y como quiera que dicha
real orden está ajustada á la de carácter general de 20 d~

marzo de 1888 (C. L. núm. 106), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo dé Guerra y Marina en 2 del
corriente mef'l, se ha servido d~estimar la referida inst.'tncia.

De real orden le digo á V. lp. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios gum'de áV. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899. ;
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:RETIROS

]:1 General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

I¡ Señor Capitán genei"a~ de 'Ciistma la 'Vieja. ,

Béftor Presidente 'déllOO'tisejo Supremo de Guerra y Marir,la.

,
¡"1898, fecha de la solicitud pidl,'endo el beneficio, según dis

pone la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú
, me~o 277).

De o~deu de ~. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

..&.,

Excmo. Sr.: En virtud de 10 determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad cÓu. 16 'é-xpüesto tJor el Consejo Supremo de
Guerra :r Marina ~n 3 delactual, el Rey (q. D. g.), y en su
nó:m.'b~la ~'einaRegente del f{,eino, ha 'te'nido á híe'n dis¡Jo.
her 'qtte T!l- lJeXfsión antIal de 1.815 :Jje'eetasquecób. ttrte'gloá
lá tarifa 'dé TtidiiJ.13 !tiései'ialada por real orden 'de 17 '(te ,10

'tié:fibie lÍe 1816, sobre ÍlJ.S cajas de Pu:erto R'ico,'lí. ~.i'lltIlIrill
del Afu~arb 'tM1(e#á y~b'rrá~, vlM:adelcól1'J.ándatité de la
Gtf1t.rdlh. íCivil ti. Vilm'nté Fr6Yá'n. y C'abllne's, ge ~b6ne á la
in'teres~d:tt, 'desdé l:ó d'eet1ilro 'del'a'fló'ac-eúal, porta Delega
ción 'de H~c1'ená.ii dé lit 'prb~)j'ctá lfe 'Vai'enCia, itediimda al
irn.pdrted'B íJ~ p~ 'fil 'ifftó, que lécdl."teslló'tíd'en·il:l ~Ú¡S

peeto de la Peninsula, é ínterin conserve su actual éstado;
cesand:'b::el t1á.e 'dl.clEffll'ffrede 1898, previa. li¿ru'idación, en
el p~~ó db irtl 'teI'el:'1dó 'ahfuilior·seft'afiú'nretlt6.

lYe teM '&dén 16 >afgó 'a V. ~. para ~ ~dndCiin'iento y
demas efectos. Dioa guarde R V. lJi. m'úchO's á'ños. Mlt
drid 16 de agosto de 1899.

-' '. - 1', .'

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seftor OtpitáJi-genemlde V.uencia. ,

Seftor Presidente del 'Cónsejo Bupremod~ 'G'üerra y 1Ki:irina.

Excmo. Sr.: En virtud de 'lo 'deteimiiüidó en ehéi:tl de·
érét6 'dé 4 (te ítOri:l dtá cÓ'rriéil'teíiñ6 (D. '0. 'Jilú'fu .75), Yde
con'f6rb1í'dad é6'n lo eXpuesto pdr el Conse:ío Bn'Prétnó de
GúEf.r.lrb. y "Marina en 26 de jnli6 Ú'ltitrro, el Rey (q. D:g.), y
eh1M. "n<fflib'i'ela Reitfa 'Régenfu del R-eino, 11'11 'tenido áhien
disfklnéi'que'la:penlli6n antial de 1.250 pesetas que, con m'te
glo á la -rey de 25 ere jtmió 'de 186~', !tiéseña:lada por l'enl
ordtin B.e 21 de febrero 'de 1890 sobre las cajas de Fílipinas
á t).a'CtJifÍfi:llaoiílil AJ.'lieSttriEbs,énconcepto dehuérfanh. del
prfufe'rténiente de lnfun'teria D. 'Jose, "Se abone 11 la intere·
sada, desde 1.0 de enero del año actual,.p& 'la Pligaduria de
la 'Jnnoft. de 'dt!lses PaEii'vas, l"éducida al impOrte de LOOO pe
setal3 'tWítí9:fus,cnyo tlettefidu'disfrutarA miéntras 'IJertUl:lnezca
soltera; cesando él miSmo dia, previa liquidádión, en elper
cibo de su referido anteridr 1:lefialiÚnieritb.

m féit!'otden lb iai#Q'ií, V.E. 'Para 'l:lucOiJ.ddimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. 'inú.dhos añOs. Madrid
1'6'813 ágosto de 1899.

El t\¡fu\Jrltl elié'arg'adb del Milpacho,

M'!.ltUNO CAPD:E'Pók

Señor Capitán -general de Castilla la Nueva.

Éje\tbr pusiaeiiíe'á~l'C6h's~o Stfpiamo de 'Guerra 'y M!it'ina;

,Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo e:xpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y ;Marina en 24 de j:ulio últi
mo, ha te11ido a bienconceaer aJosefa Sánchez Iglesias, de
estado viuda, madre de Anacleto y.Daniel Criado Sánchez,
liloldados que fueron del ejército de Cuba, la pensión anual
de-l82'50pesetaspor cada úno de sus referidos hijos, como
comprendida en la ley de 15 de'julio de 1896, tarifa núm. 2
de la de 8 de julio de 1860 y reales órdenes 'de 23 de julio y
25 de'Be:ptiéilibi'e tIe '1897 (D. O. núms.167 y 216 respectiva
mente); fas éuhlé's pensiones, que forman un total de H65
pesetas al año, se abonaran á la interesada, por la Pagg,dudn
de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 11 de octubre de

Excmo. Sr.:, En vista de la instancia,promovida por el
pl:imer teniente de Infanteria, retirado, D. Francisco LópeZ'
Oalero, .residente en esta corte, en súplica de que se le trasla
de á la Peninsula el sueldo de retiro que le fué concedido
para la isla de Cuba, según real orden de 16 de julio de 1888
(D. O. núm.159), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo,de Guerra y Marina en 3 del Illes actual, y con
sujeción a lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril últi
mo (C. L. núm. 67),' ha tenido á bien resolver que se abone
al interesado el sueldo mensual de 315 pesetas por 'la caja
del Ministerio de Ultramar, desde In fecha en que acredite,
mediante el cese correspondiente, haber dejado de percibir
lo por las cajas do'laisla expresada, hasta fin de diciembre de
189~, 'y conceclerle, en vía de revisión, los 84 céntimos del
sueldo de primer teniente, Ó SE'nn 157'150 pesetas mensuales,
que le corresponden por sus aüos de servicio y habrún de sa~
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tif'f:wérseJe, á partir del 1.0 de enero del afio corriente, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' .efectos. Diol3 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MaRIA.NO CAPDEPÓN'

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 8 de marzo próximo pasado, promovida
por el c,'.pitán de Infantería, retirado, D. José Ortega y Moya,
en f'úplica de que l3e le traslade á la Península el' sueldo de
retiro que 1e fué concedido para isla de Cuba, según real
orden de 23 de fl'brero de 1886, el Rey (q. D. g.), Y en EU
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del
mes actual, y con sujeción á lo dispuesto en el real decreto
de 4 de abril último (C. L. núm. 67), ha tenido á bien resol
'Ver que se abone al interesado el sueldo mensual de 390pe
Eetas por la caja del Ministerio de Ultramar, desde la: fecha
en que acredite, mediante el cese correspondiente, haber de
jado de percibirlo por las cajas de la is1't expresada,' hasta
fin de diciembre de 1898, y concederle, en 'Vía de revisión, los
78 cpntimos del sueldo de su empleo, ó sean 195 pesetas men
s~1ales, que le corresponden por SUB años de servicio,' y' ha
brán de satisfacérsele, á partir del 1.o de enero del año co
rrieut.e, por la Pugaduria de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\IAl:UAlSO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EiCcmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
remitió á ef'te :Minif'tl"rio el Capitán general de Cuba, ins
truido al soldado del batallón Cazad'ores dl" Barbastro núme
ro 4, Miguel Avizanda Delgado; y resultando comprobado su
e~tado actual de inutilidad, el H.l"Y (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado p.or
el Consejo Supremo de-Guerra y Marina en 22 de julio últi
mo, ee ha Rervid,o conceder al interesado el retiro para
Madrid, con sujeción á lo precl"ptuado en la real orden cir
cular de 14 de abril de 18\16 (C. L, núm. 93), asignándole
el haber nwnsual de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacér·
sele por la Pngaduría de la Junta de Clases Pasivas, á' partir
de la fecha en que cese de percibir haberes como expectante
á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efe'ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de ¿¡gasto de 1899.

El Genpral encargado del despacho,
MAltIANO CAPDEPóN

Señol' Capitán geneml de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-..

SECCI5N :DE INSTRUCCIÓN y' REOLUTAYIENTO

ACADEMIAS y COLEGIOS

aircular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en
la real oruen de 21 de agosto de 1894 y de acuerdo con lo
propuesto por el Presidente de la Asociación Benéfico. Esco
lar de Huérfanos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ",e ha servido disponer lo siguiente:

1.o Se abre concurso para proveer las plazas gratujtas que
existen vacantes en diferentes establecimientos partiGulares
de enseñanza" generosamente ofrecidas por sus dir~tor~sala
referida Asoci~ción para dar iQstruqci.ón á huédanos .de mi-
litares. . '.".

2.o El número de alumnos en cada uno de dichos esta.
blecimientos l3erá el expresado en la relación que se in.serta. ,

3." Estas plaza,s se proveeran por concurso atendiendo el
orden de preferencia siguiente:

A Huérfanos de padre y madre.
B Aquellos que no disfruten orfandad ni sUS madres viu-

dedad. .. '
a Los huérfanos cuyos padres hayan muerto en campa·

ña, naufragio ó epidemia, dando la preferencia á aquellos
cuyos padres hubiewn fallecido con empleo inferior.

D Lo's demás huérfanos, clasificados como en el grupo
anterior.

Dentro de cada grupo será preferido, en igualdad de cir
cunstancias, el de mayor edad.

4.o I:'ara el i?-gresoen los colegios de primera y segunda.
enseñanza, el aspirante deberá haber cumplido siete año¡3 .y
no paSar de doce el día 4 de septiembre próximo.~Seexcep:
túan los procedentes de los qolegios de Hu~rfanoa depen
dientes del Ministerio de la Guerra, si solicitan plaza dentr()
de los dos meses siguiÉmtes á su baja en los mismos. .

5.0 Pm:a el ingreso en academias preparatorias será con:
dició.n precisa que el interesado l'\:lunala edad y conocimien
tos previos que le pongan en condiciones de ser admitJ<io
en las academias militares.

6. o Los aspiranttls á
l

est..'l.S plaza~ 10 solicitarán de S. M. eú
instancia á que se acompañe los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento del aspirante.
Partida de defunción del padre.
Los documentos precisos para acreditar las circunstancias

que expresa el articulo tercero. _,
Certificación de los estudios que el aspirante tenga apro

bados en establecimiento oficial.
Certificado de no padecer enfermedad contagiosa y estar

vacunado.
Declaración jurada de la madre, tutor ó del mismo huér·

fano en caso de faltar aquéllos, de no poseer bienes ni rentas
aparte de la pensión. ' '

7.o Los aspirantes presentarán sus instancias documen
tadas en la Sección de Instrucción y Reclutamiento del Mi.
nisterio de la Guerra hasta el día 4 de septiembre próximo.

8.0 Los huérfanos y su~ familias se someterán en un todo
á los reglamentos de los colegios ó academias en que se lea
otorgu~,plaza; condición que se entenderá aceptan desde el
momento en que se presente ti. ocuparla el aspirante.

De 'real orden lo digo á V. E. para su conoqimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1899.

:El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor•••..

.:0-
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lMalJión que Se cita

D. O. núm. 180

z
¡:j.

f:l NOMBRES PUNTOS
'"? de los señores asociados donde se hallan los colegios Enseñanza <;/110 <tf'rcllell Vacantes

:- ~

'. , ' .

,.

l''fudtl!llüs colegios dirigidos por los RR.. PP. Escolupius., en la Feniuf'ullt: , I ,
2 D. J OEé Maria Valderrama ...•.. ColegIO de la Cruz, Esparteros, 9 (Madrid). . I '. 1.n '1 2/ enseñanza o •••

~ » ~~utos Barberq '. o., o ••••• o'. o ldem.de~ C~rdenal Cismiros, Santiago, 6.(Madri,d) 'Ideni .. o •

5
.) V~colá~ Escudero., ~ .•....... Idem Matntense, Fuencarral, 9Q (Mádmt) " . Idem o 'ó • <. , ••• , ••••

» lC~rrano Poya.tos ldem de San José,'Progl'eso, 1'2 (Madrid) ~ ldem .
6 ) AleJandr'o Goytla. , .....•. o' 1clem de San Leandro "''''lesas 4 1\Kadr'I'd) ·ldeII}7 S d ' 1.)« ".lU •••• ". • •• o •••• o •• • •••••••

8 DUJ'sores
J

. e Pontes.. o, ldem, Burco, 26 (Madrid) •. o, • o'.· ••• ldem ·
. Uf!IL .Imé~ez.:~q. o: d •• ldem, Santibtíñez, 6 (Madrid) '., .. } .. " ldem o • o ". o •

9 » Gregon.o Afcantarllla .. o ldem de :::Jan Gregorio, Zurbano, 15 (Madrid) 1dem .
10. Atan,a~lO Garcia _ lclem de 8an JOi"é, Reyes, 21 (Madrid) , ldem .
11 » R~mlglO Zaragoza ...• o •••••• lclem de Jesú8', Desengaño, 12 (Madrid) ldem o o o " ••• o o o o o ••.

12 » NIcolás Burahona.. , ... o... ldem de San José de Calasanz Huertas 51 (Ma-
d 'a " \

13 ) José Garrido o ••• o •••••• lde~ á; N~~~tr~'s~fi~;~ d~ipíia:; 'ói~~' 'io('iI~: 1.
8

enseñanza .
d 'd ' ,n ).. , o •• o ••• ' •••••• " •.••••••••••• o •••• Idem , .. o •••••••• O'

14: • Alejandro Mazas ~' Academia preparatoria, Pez, 40 (Madrid).. o •• o o Ingenieros civiles yarqui-
15' :Rala p., . . '. tectos .

,» el. ala~wB .-' ..•. ! Idem id.,)rlayOJ.', 36 (Madl'ld) O" •• Idem '.' " o ••• o ••

lB ) .l!'~!inc!sco~:rere:(E'.;.R)ll~\.,: Acade~ia Civico·Militar, Mayor (Madrid) Carreras milj.tares 'o ••••••

17 » .M:tgue~ Arcos. . ". o, ", ldem :prePa::atOl'ia (8egovia) '.:~ ~ Iclem o .. o

18 .» FritnCISCO Lar~_ •. O· o o o ••••• o ldem Id., LIbertad, 15 (MadrId) .•..........•. Idem o ••••• o o' o o •• o

t9 » ~ael de la Plll~ra...••....• I~em íd.,yedaceros, 7 (Madrid) ... ó •••••• o" Escuela Naval •... o. o •• o.

20 ~ Ft;!i'hatldo Nogue~ •• o' o •• ! '.'., LIC~O Pohglota (Barcelona), Gracia, Rambla de

I
.. '" ,-'.. , Cataluña, 21. •• , o.: : .. ,••.•.. 1." Y 2:8

~nseñanza yeo-
. . . merClO .. O· ••••••• o ••• '

~l 'l> Ma!1ul:: Gautier. o •••••• ,. ,. ". Acaqemia pl"ep~ratóría(Guadalajára) .' ... : o •• ¡Cárreras militares .. " o o • o

22 :; Leon Fernández .. o, •• o o. o o. ldem .....•.... "0 o.' 0 •••••••• 0 ••• • ••.••• o •• o ldem.. o. o o ••• o. o. o. o o. o'

~3 » lVIigtlel dfl mego. .. Idem(Avila) o, , .. ~ o Idem o , .

!il4 » Juan Cadeval. ..•.... o o;: Real Colegio Tarrasen:se (Turrasa) . o • _ ••••••• o •• 1.a y 2.a enseñanza y co-
. mercio o o.' o o •••

25 ')¡ PeRro Garriga.; o • ; .. , • oo Colegio Ibérico (thi:tG'ia) oo· ·.··_··· ldem ~ o o .

26 » Remigio Ceballos • ..,. CQlegio.deNuestl'a í:leñora delos Remedios (Mon- '
; doñedo).... '" •........... o •••• : ••• O" •• o·, ldem:.•... o ••••••••• o •••

\fi » Getarao de la Pedraia. .•...•. ldem de i::'an José (Zamora) ........••••.. o •• , 1dem..•••. O" o. o o ., •• '"

28 '» Juán Almeida.: o " Idrm de l\IanzannreR (Manzanares) , .. lclem o ••• o' ••• o o.

, 29 :; Valentin Ramón ..•...... o. 1dem de la Concepción (Colmenar Viejo).•..... Idem ,. o ••• o •• O" O' ••

130 ") AUQnso Crespo o ldell)., Lealtad, 6 ,Madrid) 1.8 Y 2.a enseñanza ..
~i ) Ahdtéa EIlQl.ldQl'Q.•. , •.•..••• ldem de Santo Domingo, Santo Domingo, 12

. . (l\-ladrid) o "0 ro ••••••••••• 1.a enseñanza. o o ..

32 ') L~bncio Roaríguez o •• o • o ••• Academia, pl.aza de Isabel I~ (Madrid). o ••••••• Cnrl'el'as :n;ti~itures ...• " ..
33 ) SDtto ~acalle " o •• ' ••• O' ., laero, San It-hguel, 25 (Madnd) o •••• , Carreras CIviles '.. ; .. , .
34 j Fran9i¡¡co. Gaapar ..• ho •••••• Ool{Jgio d~ San ]'rancisco de Asís, Desengaño, 29
. ': (Madrid) ..•.................... , :. La y 2.ll. enseñanza o.

'33 ) ·.BaldGmero Sánchez ..•..•. O' ldero de San Antonio, plaza del Carmen (MadrId) Idl'lID...•... o '" ••• '" o ••

36 ) Fernando;A1c{/,lltara"., ...•. Idem, Ferraz, 19 (Madrid) o •• • o ••• ••• ldem o ••.•• ~ •••••• o.

37 » Rafael López RuÍz ... ,., .... Idem de Santo Tomás, Orellana, 9 (Madrid) lden'f.. ·:.· .':'" o';·•••••••
38 ) José Pardo .. O" o ••••• o •••• Pl'eparatoria Militar (Valladolid) , Cal'l'l~ras mIhtares o. o ••

l39 ~ Enrique Fama o o .. Academia, Leganitos, 13 (Madrid) Idem~. o o ..

40 » José Manso ..•.. o •••••••• o ldem (Medina del Campo). o' •• • •• , o •• •••••••• ldem.•......•...........
41 »Manuel Siaro ..••..•...•. ldem de San José, Valverde, 7 (Madrid), o o •••• Idem..•. , o •• o.

421 » Miguel Maria Alonso .•.. o o.' Colegio Complutense (Alcalá de Heuares) ..... 1.1> Y 2..a enseñanza o.

43/ » Ezequ~el F~rnández o •••• (Idem de. Jovellanos, plaza de Santa Barbara, 2/ldem _ .
» EusebIO HIdalgo ....•... o ••• j (!\Jadnd) .... o ., ••••••••• • •• ' .' ••.••• í

44 » Román Aiza o Academia preparatoria, Vestuario, 2 (Valencia). 1Carreras militares .
45 » Luis Ripoll . o ••••••••• o ••• o Idem (Cartagena) o •• •••••• o. Idero.. , ..•.... o •• o ••••••

46 » Santos Iriban'en o •• o ••• Idem (Pamplona) o • " •••• o ••••••• ldero '. o o. o ••••• o o ••

47 ) ·Atilano Bastos , ••. o ••••• 1dem (Zaragoza)...••. , . o ••• o • o •••••••••••••• Idem · .
48 » Ramón Rabadán LeaL .• o ••• Colegio de Jesús (Córdoba) o.· ••• o •• • 2.

a enseñanza y cnrreras mi-
.. " litares. o ••••.•• , ••• o ••• o

49 » José Alvarez Mariño...•...•. Asociación general de Funcionarios civiles (Ma-
drid) . . .. o ••••• o o • •• • •••••••• Carreras civiles...•....... llirr:itadaso

50 » Ricardo Pérez Alvarez Escuela de Comerci.o, Vnlverde, 24 (Madrid) Comercio .......• o..... 2
51 ) Emilio Prieto ....•...•..... Acndemia prepatoria, Fuencarral, () (Madrid) Carreras militares .. o • • • • • 3
52 » JOllé de Carlos o ••• Colegio, Alfonso XII, 8 (Madrid) o •• •••••••• 1.

8
y 2.

a
enseñanza ...••. o 1

53 » Antonio Ollero .•.... o •••••• Academia preparatoria, San Juan de Palma, 5
(Sevilla). . .........•....... o ••• , ••••••••• Carreras militures ....••..

54, » Joaquin Martínez. o, .. O" o .. Idel11 id., Fuencarrnl, ~06 (Madrid) Idem o ••••

55 » Augusto Estrada o o ldem, Hortalezn (MndrId) ldcm ..
56 » Amuelo OOmpaire ldom, tinn Jonql1in, 7 (Mndria) ...•......•• o.' 1.11 on8üñanza ....•. o.····
57 » Alfredo de la Iglesia., ••.••. o Colegio Católico (Forrol) •••.................. La y 2.!t enseñanza o

58 » Francisco Arrunao .••••.•.• o Vivac militar (Valellcitt) • ",' .• .. . o •••••••••• Carreras militares. o •••••

50 :. Academia de 2. a enseñftnza (Vitoria) .• , '. o • , •••• 1.8 Y 2.a enseñanza .
.60 .) .José Sánchez ,. ~ ~. ~' ~." J:<Ww preparatoria (La Linea) , Carreras militares , .
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NOMBRES
de los señores asociado!

PUNTOS
donde se hanan los colegios

Enseñanza que ofrecen Vacantec

TOTAL •••••••••••• a_ ••••••••••••••••••••

3
2

2
1
3
:.3
3
2
3
4-
2

2'
4
2
4
3
3
2
1
7
1

»
1

2
10

8
9
2
6

6

1
2
3
3

280 .,.

61 D. Ignacio Bayens ....•.••••••• Academia preparatoria (Cádiz). . . • • . . . . . • • • • •• Carreras milittlres .•••.•.•
62 » Federico Hombre .•..•••••.. Colegio de Ban Fl'uneisco de Paula (Cádiz). ',' p. 1.11 Y 2." enseñanza ••••..
63 » Jenaro Ristori ....•..•.••.•. Academia prepu¡'utoria, (''oncepción, 229 (San

Fernanilo).....••......••....•••••••••.••• Carreras especiales.••.•.••
64 » Luis Traseger..•.. , .....•... Colegiq d~ San Felipe Neri (Cádiz) ......••..•• 1. 11 Y 2,a enseñanza..•••..
65 » Eduftrdo Poveda .. , . .. ..... Academij> Politécnica (Murcia)........•..•... Carreras militares ••.•••••
66 :t Antonio Cazar ......•..•... Institució~ Gaditana (Cádiz)... " .... , ...•.. , 1.9. Y 2.11 enlleñanza•••••..
67 » Antonio Ramos...........•. Colegio de San Antonio de Pádua (Cádiz) Idem .
68 » Juan Macias.......•..•.•••• Academia preparatodR,calle Real(San Fernando) Carreras militares •.••••••
69 :t Juan Canales. . Colegio S. Casiano (Cádiz) 1." Y 2.& enseñanza .
70 » Eduardo Talamarte .•..•..•• Ideni del Santo Angel, León, 8 (Madrid)...•.•'~ Idem..... .' .. ; ...•...•••.•
71 » Dámaso Quijada Idem dél Carmen (Legttnés) 2.8. enseñanza .
"'2) » Felipe Arteaga...•..•••.•... ¡Academia preparatoria, I1Jnriqueta Lozano, 7
• 1» Miguel Gómez Tortosa ~ (Granada) '............ • Carreras militares ..
73 » Bonifacio Obispo CQlegiq de San Luis Gonzaga-(Utrera) La y 2.11 enseñanza ..
74 » Eduardo Bonchel. Idem de los Sagrados Corazones (Murcia.) Idem .
75 »Miguel de la Igleaia .••••••.. Idem de ha.bella Católica, B~era, 32 (Coruña) Idero .
76 » José Bonet, ......•.•..•.. " Academia preparatoria, San Marco/! (Madrid) .•• Carreras militarell .•..•••.
77 »José Arjona Domlnguez Colegio de San Miguel, Montera, 51 (Madrid) 1.11 Y 2.a enseñanza.•.•••.
78 » Le~~ardo Larios .:. -.' _. - Acad~miapreparatoria, P<;>rtier, 3 (Oviedo) ...•. Callorrera: mili~es ....••..
79 » Marcos Vázquez Leal (presb.O). ColegIO del Sagrado Corazon (Ferrol). _....•..•. 1. Y 2. ensenanza .
80 » Antonio Santos García.....•. Idero de Ban Millán, Embajadores, 14 (Mlldrid).¡Ciegos sordos, ídem íd•.•.
81 ~ Tomás Jesús BarboBa Idem de San Antonio, ~n Miliári, 2 (Madrid),. 1." y2.& enseñanZ!!. o"

82 El mismo ..... __ ......•....•. Illelll de Eeñoritas, Asunción, San MIDán, 2 (Ma- '
drid) ..•.•••.••. '........•....•..•.•...•. , ldem .

R3 D. Manuel López Borricón Idem del Salvador, Ramales, 4 (Madrid)...•.•. Idem ..
84 » Joaquín Puyano Colegio de San Agustín, Rosario Cepeda., 26 (Cá-

d.i.z) .•••.••••••••• , ..•••• '. . ••••.••••••. 100m.......••.•..•...•••
85 » Juan Rodríguez...•.....•.•. Acadéniia Cavanilles, Palau, 14 (ValeIlCia) Idero .
86 » Domingo Varona ···· Colegio de San Luis Gonzaga, Sangre, 13 (Valen-

cia) ...• ' ! , loom '.......•.•.
87 ) Manuel MartL Academia Martí (Valencia) .._ Idem .
88 » José Amieba ., .......•...•. Instituto preparatorio militar, Reyes, 7 (Madrid) Carreras militares .•....•.
89 » Antonio Pina Cuenca .... , , ... Academia preparatoria, Momos, 4 (Zaragoza) ... .Miero- y especiales civilei•.
90 »' Ildéfonso Gómez de la ]!'uente. Escuela Politécnica sevillana, Cervantes, "1 (Se-

1 villa).•......•.•...........•••........-... 1.1). Y 2." enseñanza y carre-
ras especiales .

91 » Antonio Riestr.a, •• , ..•.•• - •. Congregación de Nuestra Señora del Recuerdo,
Imperial, 14 (Madrid) .•...•...••. , • . . . . . •. ldem.....•.•.•...•••••••

92 » Angel Caballeira .....•••.•••. Colegio de Santo Tomás de Aquino (Ferrol).••. 100m .
93 » Félix Masquelet ..••..•..... Idem de Masquelet (Ferrol) .........•...••••.• 1.1). Y 2.a enseñanza•••••••
94 » Antonio Mayayo .. , •.••••••. Academia, Francos, 3 (Valladolid) . • . . . . . . • . •. . » ' .

4;: '... ia;:¡ __._.

Madrid 16 de agosto de 1899. CAl'DEPÓN,

:p¡I:PQNTA Y LJTOG~ DEL DEPOSITO Dlll LA. ~UERBA.

•
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SECCION DE ÁNUNCIOS

onu [1 vnn EN LA ADltNI3TRAttRl &EL eOfARm Off&tAl j l «CBUCCtftl LEfttSLAHU j

., 0'11108 pJadldos han 40 dlrlglrso al Admln!strador.

::r:...:mCil-X8:L.o..A.CD:O:N"

Del afto 1876, tomo S.a, á 2'60 pesetas.
Del do 1886, tomos 1: y 2.°, á 6 íd. íd.
De los a:l1os 1876, 1879

i
1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno.

Los lle:l1ofeS jl:lfelr, o1'tefit ~ ó ffidW1d'dóS" de ttupa qtté deseen adquirir toda ó parie ft la LegialacVm publicada,
pot1rán hacerlo abonando ¡; peeetae~les. .

Dtari9 OjiciaZ 6 pliego Ele /;egisltM:ióta que se compre suelto, Biendo del día, 25 céntimos. Los atrasado., á 60 íd.
'M.. cm',. !

Las subscripciones particulares pOOtán háOOrse &11 la fOllDll ¡¡guiente:
,1.· A la OoleccVM Ugi8latíf1a, al ~io de 2 pesetas trimestre, y su slta será ptéCiSálnente en prin::i.ero de ano.
2.& Al DiaricJ Ofi4:tcJ~ al. ítlem de 4 íd. íd.; Ysu alta podrá ser en primero de eualqnier bimestre.
3.· Al~ lIfletal y~Legía~, al ídem de 6 íd. íd., Yáú alta til I!;aNo ojk;at en cualquier ui

mEBtre y á la~,~en primero de do.
T~ las mbscrípcionel darán oomiemo en principio de trimeem UhmU, l!left 01lMqni_ lal~, de llU alta,

dentro de este pet.Wdo.
Oon la ügitilact6tf ootriente se distribUirá la émesponlifente á otro a:I1o de la atrasada.
Los pagos han de verilcm:se por adelantado.,
Los pedidos y~ al A..dministracWr del Dtario OficiaZ YOoZeccitm Lej¡is7aUtHJ.

c M"; e b .b. sta.).

ESCALAFOR
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y mi LOe

CORONELES DE LAS AltMAS, CUERPOS l' INSTITUTOS

lo "l" t, ion •. T . t p;r Eh . h « " t'

DESARROLLO PRÁCTICO
, DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DE.LEJERCITÜ
Instrucciones doctrinales y práeticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglame:fJ.tos,

POR EL COMANDANTE DE INFANTERfA

DON GREGORIO ARNAL RA.MOS
Obra. premiada oon la Oruz da 2.a olase del :Mérito :Militar y da'01arad:os sus preóeptos de 'iferdádera 11tiHda,d; para;

la buena maro1ia. ác1mín~straMva de las unidades dal Ejéroito, por real orden de Sde junio de 1a~9 (D. O. núm. 126).
PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre, en letra de fácil cobro, á la Zona de Villairanca núm. 46 •.
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DEPÓSI¡TO DE LA GlJER:IRA
En los talleres tle este Establecimiento se hacen toda clase de impresos, estados y formularlos para los cllerpos y dependencia.

, I " . . ;~ ~." ~ ,." o; r-.. . . : ~~. ~;" ~', ~ •
. del Ejército, a precios economlcos.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

omw :PB.Ol'IEDAD DI ES'rE DEl'ósI'ro PtI. Cijo

IMPRESOS
Pts. Cts.

Bases de la instrucción de sección y escuadrón••••••••••••••••
Idem de regimipnto ..
Idem de brigada y división .

1
1
1

1
1 50

1
50

1 25

1 50

1
15

1
1

25

1

1
50
50

2
1

75
50

2
25

2

1
75

20

20

1 50

LIBROS

Hojas de estadisl;ica criminai y los seis estados trimestrales,
del1 al 6, cada uno ..

Licencias absolntas por cumplidos y por inútiles (el 100)..... 4
Pases para las Cajas de recluta (el 100)... 1
ldem parll reclutas en depósito y condicionllles (el 1"0). 5
ldem rara situación de licencia' ilimitada y de reserva activa

(el 100)...................................................... 5
ldem para idem de 2." reserva (el 100)....... ...... ........ .... 5

10

1

6

1 2i

10
7 50
4- 50
¡;
6
7 50
3
4
7 lí(l
lO 50
9
8
4
6

10

,'."

líO
lli

15
20.

7i

10
10'

1

"

MAPAS
Filil)ina••-Carta itineraria de la iala de Luzón, Ilsea\IlM

1 -
---, en cuatro bojas, con Un plano de 11\ P.oblttción de
500.000 •

11anila..••• t ••• """ "' "" "'" '"' l' ,. l ••••• \ 1.' ••••••••• ' ••• 1 ••

Basea para <'1 ingreso en academias militares .
InstrucciLnes ('omplementarias del reglamento de grandes
maniobra~ ':i ejercicios :preparatorios .:......:........... I

ldem y cartIlla pa'a loa ejercicios de OrIentaCIón .
lnstruceionespa.a los ejercicios técnicos 0Ombinados .•••.••••
ldem para lus ldem de marchas ..
ldpm para l.,s idem de casliramej¡ación ..
ldem p..ra los ejercicio" técnicos de AdminIstracIón Militar ••
ldem para III enseñanza técnica en llls experieilCias y práctlcag

de Sanidad Militar oo ..

ldcm para, la enspñanza del tiro con carga reducida ..
ldem para la preservación del cólera. ,' " ' ..
ldem parll trabajos de campo................. 4
Id"m provisionales para el reconocimiento, almacenaje, con-

aervación, empleo .r destrucción de la dinamita... ,' .........
Programas por que ha tIe regirse el primpr ejercicio para las

oposiciones de ingreso en el eue~po :JIirtdico Militar•••••. ;~-.-

Estad'stlea y'leglslaclón

Annario militar de España de 1899 ..
Esclllafón y reglllmento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones posteriores hasta l.°de julio de 1891 ..
Memoria tIe este Depósito sobre organización militar de Espa-

ña, tomos 1, n, (1) IV Y VI, cada uno oo • ..

ldem id. V Y VlI, cada uno " " ..
Idem Id. VIII , ..
ldem Id. IX .
ldemid. X ..
Idemid. XI, Xli y XIII, cada uno : ..
ldem Id. XIV oo oo ..

ldemld.XV ..
ldem Id. XVI Y XVII .
ldpm id. XVIII , ..
ldem id. XiX .
l<lemid.XX ..
ldem id. XXI .
ldem id. XXII .
ldem id. XXIII .

Obras varias

CSI·tilla de uniÍormidad' del éiierpo de Est,ado Mayor del' Ej~;r-
cito : ,· : .

Contratos celebrados con las compañias de fpITocarriles•...•.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Es-

tado :!lJay"r en paz y en guerrll:, tomolll y II: : ' :;'
El Dibujante militar .
EstudIo de las conservas alimenticias ••..........•..........•. '
Estudio sobre la resistencia y egtabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremoto., por el general Cerero .. :.
Guprras irregnlarE's, por J. 1. Chacón (2 tomos)..... :'...... :; ...
Narración militar de la guprra carlista de 1869 al 76, que conita

de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos.
Relación de los puntos de etapa en las marchas ol'dinarills de

las tropas .

VISTAS PANORÁMICAS DE LA GUERRA CARLISTA, reproducida.
por medio de laJ'ototipia, que ilWltran la .Na'l'1'aci{m militar de la
guerra carlista>, y son las siguientes:

Centro.-Cantavieja, Ch\,lva, Morella y S..n Felipe de látiva';
cada una de ellas , 2

Cata.'"ña.-BPrl'a, Bprga(bis), Besahí, Castellar de] ~uch Cas
tellfullit de la ROCR, Puente de Guardiola, Puigc'.'rda SR:&.
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada nna de eUlle .

l\-ortc.,,·Batal1a de M.ontejurra, Batalla i1eOrlcaiu' Bntalla de
Trcviüo, Castro-Urdialps, ('ollado 'de .Arteéingá, EUzondo,
Rstella, Guetnria, Hprnani, IrlÍn,' Puebla de ArgllnZón, Las
Peúa,g de lzartfoa, Lumbipr, Mllüaria, Munte Esquinza, Orio,
Pamplona, Pelin-Plata, Pu<'nte la Reina, Puente de Ostondo,
Puerto d~ Url(uiola, San Pedro Abanto, Simn de Igurl(uiza,
Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle de
S(lm•.rrQstro (bis), Valle de S(lpuérta y Altura de las MUüe-
cas, y Vprll.; cada una de ellas............................... 2

Por colecciones completas de las referontes á cada uno de los
teatros de operaCIones del Centro, Cataluña y Norte, una
vistn...•.............•......................•.•••....•..•.•••

Vistas fot(lgráilcas de Melilla y Marruecos, colección de 56.... 42
Idem rmeltas.. . .. .. •••.. .. ••. •• . . • . • . . •.. . . .. . ••. . .. •••.. .. •••• 1

25

25
M

50

25

50

10

50

2

1
1
2

Reglamentos
Regl;nnento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de ~" de febrero de 1879 .
ldem ue contabilidad (Pallete), año 1887, 8 tomos .
ldem cte exenciones para; declarar, en definitiva, la utilidad Ó.

inutilidad de los iudividuos de la clase de tropa del EjérCi
to que se hallen en el servicio militar, aprobadO por real
ordf'll de 1.° d(· febrero de 1879 ..

ldem de hospitales militares ..
ldem ue las mú.icas y charall'j"as, apr&bado por real orden de

7 dt· agosto de 1875 \
ldem di' la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de ';0 de diciembre de 1889 , ' .
ldem ,le la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de lO de marzo de 1866 .
ldero de la real y militar Orden de San Hermenegildo..•.•...
ldem provisio:aal de remonta .
dem provisional de tiro (R. O. 11 enerO 1887) .
dem ,le tiro (2 • part'·) .

ldem liara el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de enerO de 1833 ..

ldem para el régimen de las hibliotec"~s..•.•...•••.••..••...•
ldem rIel regimiento de Poñtonpros, 4 tomos .
ldem para la revista de Comisario .
ldem para el sprvicio de eampaüa (R. O. 5 enero 1882) •....•••
ldem de transportes militares p,.r ferrocarril, aprobado por

Ro D. dI' 24 dp marzo de 1891 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de 1896 ;.)..: •.. ;

Reglamento para el sl'rvieio sanitario de campaña..•...•....•.
ldem para los empleados de los presidios menúres de las pla-

zas de Afr\ca • .. . .. .. .. . .. .. . . . .. . .. • ... . . . . .. .. . .. . . . ... ."
ldf'm 'para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos de la EscupIR 8uperin'r dI' Guprra .
ldem prnviRional para 1'1 detnll y régimf'n intprio'r <le los cuer

p',s del Ejérl"ito , apr<.bRdo porRo n. de 1.0 de julio de 1R96...
ReglRment('. sobre el modo de d,'clarur la responsabilidad é

irresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de armnmento,
y dt" municionar :i los CU0fpOS é institutos del Ejército,
aprobados por R. O. de 6 de spptipmbre de 1882 y 26 de abril
dp 1895, aml'lilldos con todas lns disposiciones adararorias.
hastR 28 UP novipmbre de 1895 .

Regltlmento orgállÍco y para el servicio del cuerpo de Veteri-
naria :Militar .

Instrucciones

Táctica de Inj'anteria

Tomo l.0-Instrucción dpl recluta y sus apéndices .
Tomo 2 o-ldem de spcción y compaMa.•••..•....••••••.••.••
Tomo 3.o-1dpm dp batallón .
Apéndice al idem id .
IncltruCL1Ón de brigada Yregimiento .••••• , , .

Táctica de Cabal/eria

Para la coníahlllrlad de los cuerpos del Ejérdto

Libreta de habilitado............................. 3
Libro de caja.................................................. 4
ldem de cuentas de caudales ;....... 1
ldem <1.iariu................................................... 3
ldem mayor '.................... 4

Códigos y Leyes
Código de Justicia militar vigente de 1800 .
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886••••
ldem de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 dl' agosto de 1866 .
ldem ite los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 18ll4 ..
Leyes Constitutiva dpl Ejéreito y Orgánica del E,tado Mayor

General y Heglamentos de ascen"os, recompensas y Ordenes
milit""es, anotados cou sus modifkaciones y cclaraciones
hasta diCiembre de 189IL .

Ley de reclutamiento y reemplaw elel ejército de 11 de julio
de 188:\, m<;dillcada por la de 21 de agosto de 1896. Regl..
mentos de exenciones y para la ejecución de esta ley.......

Basp,s dflla instrucción •••..•• , •.••..••.•••••••.••••••••••• "'"
))lstrucClóu del recluta á pie y á caballo ••••• , ••••• ' . (1) El tomo III se halla ngotado


